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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

62294 Anuncio  de  licitación  de:  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de  Estepona.
Objeto: Servicio de limpieza y acondicionamiento de playas, jardines y
otros en Estepona. Expediente: 29823/2017.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Alcaldía del Ayuntamiento de Estepona.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de

Estepona.
c) Obtención de documentación e información:

1)  Dependencia:  Departamento  de  Contratación  del  Ayuntamiento  de
Estepona.

2) Domicilio: Calle del Puerto, 2, edificio Puertosol.
3) Localidad y código postal: Estepona, 29680, España.
4) Teléfono: 952809000.
5) Telefax: 952793262.
6) Correo electrónico: contratacion@estepona.es.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t tp : / /

con t ra tac ionde les tado .es .
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las

14:00 horas del 28 de noviembre de 2017.
d) Número de expediente: 29823/2017.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de limpieza y acondicionamiento de playas, jardines y

otros en Estepona.
e) Plazo de ejecución/entrega: Cuatro años.
f) Admisión de prórroga: La duración del contrato será de cuatro años, pudiendo

prorrogarse por un plazo de hasta dos años.
i)  CPV (Referencia de Nomenclatura):  90680000 (Servicios de limpieza de

playas) y 77311000 (Servicios de mantenimiento de jardines y parques).

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Menor importe de gastos generales y beneficio

industrial. Hasta 100 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 38.040.221,28 euros.

5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 25.360.147,52 euros. Importe total: 29.594.396,08 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica y financiera: Cifra anual de negocio (Volumen anual de negocios
en el ámbito al que se refiere el contrato: El criterio para la acreditación de la
solvencia económica y financiera será el  volumen anual de negocios del
licitador  o  candidato  en  el  ámbito  al  que  se  refiere  el  contrato,  que
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correspondiente al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos
concluidos deberá ser, al menos, una vez y media el valor anual medio del
contrato.  [El  valor  anual  medio  del  contrato  es  6.340.036,88 euros  (IVA
excluido) por lo que el volumen de negocios exigidos es 9.510.055,32 euros
(IVA excluido). El volumen anual de negocios del licitador o candidato se
acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro y en
caso contrario las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito.
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán
su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas
anuales  legalizados  por  el  Registro  Mercantil].  Solvencia  técnica  y
profesional: (1.- Disponer de un jefe de servicio con titulación universitaria en
ingeniería superior o técnica o licenciatura en ciencias del mar o ciencias
ambientales con experiencia mínima de 5 años. 2.-  Relación de trabajos
realizados  por  el  interesado  en  el  curso  de  los  cinco  últimos  años:  en
concreto deberá acreditar experiencia en trabajos del mismo tipo o naturaleza
al que corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena
ejecución cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea
igual o superior al  70 % de la anualidad media del contrato: en concreto
deberá acreditar trabajos por un valor mínimo de 4.438.025,81 euros).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del 28 de noviembre de

2017 (Las ofertas se presentarán en el registro de entrada del Ayuntamiento
de Estepona, calle del Puerto, n.º 2, en horario de 09:00 h a 14:00 h, dentro
del plazo de 40 días naturales contados a partir del día siguiente al del envío
del anuncio de licitación al DOUE).

b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Estepona.
2) Domicilio: Calle del Puerto, 2, edificio Puertosol.
3) Localidad y código postal: Estepona, 29680, España.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de Ofertas:
a) Descripción: Apertura sobre oferta económica.
b) Dirección: Del Puerto, n.º 2, edificio Puertosol (Ayuntamiento de Estepona).
c) Localidad y código postal: Estepona, 29680, España.
d) Fecha y hora: 11 de diciembre de 2017, a las 11:00.

10. Gastos de publicidad: 2.000,00 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 19 de
octubre de 2017.

Estepona, 19 de octubre de 2017.- Alcalde.
ID: A170076281-1
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